
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira.  

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  NORIS PALOMINO MARTÍNEZ 
DEMANDADOS:  PORVENIR S.A, COLPENSIONES y UGPP 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00114-00. 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
Riohacha. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
está pendiente que se señale nueva fecha para audiencia. Lo anterior, para lo de su cargo, 
sírvase proveer. 
   
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.   
Secretario   
   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.    
   

Riohacha, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
   

Auto de sustanciación No. 0309 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALAR para el día martes once (11) 
de julio del año dos mil veintitrés (2023), a las tres y treinta de la tarde (03:30 p.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de realización de la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. De 
ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia de 
trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se 
recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 
evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las partes. 
Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
033 del 24 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
el demandado fue notificado en  fecha 29 de septiembre de 2022 y arrimo su contestación 
el 13 de octubre de 2022, es decir, dentro del término legal. Por otro lado, le pongo en 
conocimiento que la demandada está solicitando la integración de Colpensiones en calidad 
de LITISCONSORCIO NECESARIO. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto interlocutorio No. 0202 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  WILMAR ENRIQUE DIAZ VENCE 
DEMANDADO:  LA NACIÓN- MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y 
TURISMO 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00163-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada, MINIS-
TERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, arrimó su contestación de demanda en 
la fecha del 13 de octubre de 2022 respectivamente, lo que significa, que fue contestada 
dentro del término legal, por lo que se tendrá por contestada la misma, por lo que sería del 
caso entrar a señalar fecha para audiencia del artículo 77 del CPTSS, pero se tiene que, a 
través de memorial el demandado solicito se conforme el LITISCONSORCIO NECESARIO 
y se  integre al contradictorio a la entidad COLPENSIONES, quien se subrogo por mandato 
legal el reconocimiento de las obligaciones pensionales que tenía a su cargo la liquidada 
entidad INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES y así de esta manera realizar la verificación 
y actualización de su historia laboral.  
 
Así pues, ante esta aseveración, conlleva a considerar a este despacho la pertinencia de 
llamar a dicha entidad a integrar la presente Litis, de manera, que se procederá de acuerdo 
a lo establecido por el numeral 9 del artículo 100 del C.G.P por lo que se integrará al pre-
sente contradictorio, en calidad de litisconsorte necesario a la entidad -COLPENSIONES-. 
De manera que, una vez vencido el término que trata dicha norma, se procederá a lo que 
en derecho corresponda, por lo anterior este despacho judicial, 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de LA NACIÓN - MI-
NISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor HECTOR MAURICIO GARCIA CARMONA con C.C. 
79.703.779 de Bogotá y T.P. 266625 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial 
de LA NACIÓN- MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO, de acuerdo a las 
facultades conferidas en el memorial de poder. 
 
TERCERO: VINCULAR y NOTIFICAR este auto, junto con la copia digital de la demanda 
y sus anexos, para mayor ilustración, a la ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPEN-
SIONES, al correo notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, comunicado en el que se 
le dará conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto, lo 
cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que 
la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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de datos, de conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, deberá contestar la 
demanda en el término legal, so pena de las consecuencias procesales. 
 
En caso de imposibilidad de notificar por esta vía a la entidad vinculada, ingrésese al des-
pacho para definir lo pertinente. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna igual-
mente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en docu-
mento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a 
viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
034 del 24 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, 
informando que, dentro del proceso de la referencia, está pendiente señalar fecha para 
audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0314 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JEAN RENE BERMUDEZ BADILLO 
DEMANDADO:  EMPRESA BRISA S.A 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2019-00234-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día jueves veintisiete (27) 
de julio del año dos mil veintitrés (2023), a las dos de la tarde (02:00 p.m.), como 
fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual 
se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo 
MICROSOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, 
este se comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes 
procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de 
presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato.  

   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO 

La Juez 
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
034 del 24 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informan-
do que dentro del proceso de la referencia, está pendiente de señalar la nueva fecha de 
audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0313 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE                  OLMEN JOSE MOVIL ARREGOCES 
DEMANDADO:         NUEVA EPS y AFP PORVENIR S.A. 
RADICADO:           44-001-31-05-001-2018-00271-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el 
día miércoles dieciséis (16) de agosto del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve 
de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y 
juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán 
los alegatos de conclusión y se proferirá fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 034 
del 24 de mayo de 2023 de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que, no se pudo realizar la audiencia programada en auto anterior por problema de conec-
tividad, por lo que se encuentra pendiente de señalar fecha para audiencia. Sírvase pro-
veer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
 
Riohacha, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0311 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LIYEN MARITZA CONTRERAS PERALTA 
DEMANDADO:                       LA NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00087-00. 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día martes primero (1) de 
agosto del año dos mil veintitrés (2023), a las dos de la tarde (02:00 p.m.), como fecha 
para la realización de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las prue-
bas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho 
corresponda.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las con-
secuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
034 del 24 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
está pendiente que se señale nueva fecha para audiencia. Lo anterior, para lo de su cargo, 
sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0307 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día lunes veintiséis 
(26) de mayo del año dos mil veintitrés (2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de realización de la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
033 del 24 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  DENIS SALGADO DE VILLALBA 
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP) 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00176-00 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informan-
do que dentro del proceso de la referencia, está pendiente de nueva fecha. Sírvase pro-
veer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0312 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  GENOVEVA GIRÓN MONTALVO 
DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REME-
DIOS. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00151-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día lunes 
diecisiete (17) de julio del año dos mil veintitrés (2023), a las tres de la tarde (03:00 
p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excep-
ciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

  
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
034 del 24 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al Des-
pacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que no se 
pudo realizar la audiencia señalada en auto que antecede, debido a que, la demandante no ha 
designado apoderado judicial, por lo que está pendiente a señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

Riohacha, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de Sustanciación No. 0310 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  YUBIZA ESTHER HERRERA CARRILLO 
DEMANDADO:  LA SOCIEDAD MEDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2017-00252-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la demandante YUBIZA ESTHER HERRERA CARRILLO, para que se 
sirva designar nuevo apoderado judicial para que la represente dentro del proceso de la referen-
cia, so pena de las sanciones legales a que hubiera lugar.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el día martes cinco (05) de septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia 
de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se reci-
birán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará pre-
viamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no 
menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle 
al despacho de inmediato.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

  
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
033 del 24 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co

